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Auto interlocutorio 317 
Radicado 052663153001-2021-00080-00 
Proceso Ejecutivo por costas (conexo al 2009-00519) 
Demandante  Constructora Porto Azul S.A. y otros 
Demandado  Olga Cecilia Bustamante y otros 
Asunto Libra mandamientos de pago 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

Diez de agosto de dos mil veintiuno 
 
Por haber sido presentada en tiempo oportuno la solicitud de 

ejecución (artículo 306 del Código General del Proceso), se librará el 

mandamiento de pago solicitado.  

 

Por lo anterior, se 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a Olga Cecilia Bustamante que cumpla la obligación 

de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes sumas de dinero 

a: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 
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2. Vértice Ingeniería S.A. 

  

c) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

d) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar a Luz Amparo Saldarriaga Mesa que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero a: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A. 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 
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equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

TERCERO: Ordenar a Héctor Javier Gómez Jiménez que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A. 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

CUARTO: Ordenar a Laura Rita Henao Herrón, que cumpla la obligación 

de pagar, dentro del término de cinco (5) días las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A. 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

QUINTO: Ordenar a Onel Antonio Montes Giraldo que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 
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equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

SEXTO: Ordenar a Raúl de Jesús Montoya Arismendy, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

e) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

f) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 
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equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

SÉPTIMO: Ordenar a María Piedad, Restrepo López, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

OCTAVO: Ordenar a Liliana María Gómez, que cumpla la obligación de 

pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, 

equivalentes al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 

2021 y hasta que se realice el pago. 

 

NOVENO: Ordenar a Clara Inés Acosta Tobón, que cumpla la obligación 

de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

DÉCIMO: Ordenar a María Cecilia Puerta Salinas, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 



AUTO INTERLOCUTORIO 317 - RADICADO 2021-00080-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 14 de 

61 

DÉCIMO PRIMERO: Ordenar a Fidel Ernesto Alviar Restrepo, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Ordenar a Fernando Galvis González, que cumpla 

la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

DÉCIMO TERCERO: Ordenar a Maria Amanda Gómez de Zuluaga, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

DÉCIMO CUARTO: Ordenar a Marta Beatriz Agudelo Trujillo, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

11.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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DÉCIMO QUINTO: Ordenar a Luz Adriana Asís Henao, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

DÉCIMO SEXTO: Ordenar a José Antonio Aristizabal Palacio, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Ordenar a Luis Eduardo Corredor López, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Ordenar a Alejandro Arcila Arango, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 



AUTO INTERLOCUTORIO 317 - RADICADO 2021-00080-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 23 de 

61 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

DÉCIMO NOVENO: Ordenar a Edilma de Jesús Ortiz del Valle, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO: Ordenar a Claudia Patricia Rúa López, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Ordenar a Olga Lucía Arias Bohórquez, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Ordenar a María Elena González, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 
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1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Ordenar a Luz Marina Parra Mesa, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Ordenar a Juan Carlos Castellanos Franco, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Ordenar a Ángela María Zuluaga Álvarez, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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VIGÉSIMO SEXTO: Ordenar a Ruby Monroy López, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Ordenar a Rosalba Rodríguez Arbeláez, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Ordenar a Eva Rebeca Paulino Céspedes, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Ordenar a Jaime Hernán Villada Zuluaga, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO: Ordenar a Jaime Hernán Villada Zuluaga, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 



AUTO INTERLOCUTORIO 317 - RADICADO 2021-00080-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 39 de 

61 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Ordenar a Marta Lía Álvarez Rodríguez, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Ordenar a Juan Carlos Restrepo Sierra, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 



AUTO INTERLOCUTORIO 317 - RADICADO 2021-00080-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 41 de 

61 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: Ordenar a Lucy del Socorro Arango, que cumpla 

la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

TRIGÉSIMO CUARTO: Ordenar a Rafael Ángel Pineda Pineda, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: Ordenar a Jesús Antonio Arístizabal Castaño, 

que cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: Ordenar a Nazaret Gallego de Yepes, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Ordenar a Juverley Londoño Agudelo, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: Ordenar a Julio César Mejía Muñoz, que cumpla 

la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Ordenar a Orfa Nidia Vanegas Vasco, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO: Ordenar a Margarita de Jesús Álvarez Henao, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Ordenar a Federico Serna, que cumpla la 

obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Ordenar a Luis Jaime Orozco Rojas, que 

cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 
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a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: Ordenar a Auxilio del Socorro Zapata, 

que cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 
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al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: Ordenar a Florián Augusto Kirby Baldi, 

que cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: Ordenar a Lucely de Socorro Charlarca 

Sánchez, que cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) 

días, las siguientes sumas de dinero: 
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1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO SEXTO: Ordenar a Marina de Jesús Guirales 

Montoya, que cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco 

(5) días, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 
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 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: Ordenar a Marta Elena Montoya Vélez, 

que cumpla la obligación de pagar, dentro del término de cinco (5) días, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Constructora Porto Azul S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

2. Vértice Ingeniería S.A 

  



AUTO INTERLOCUTORIO 317 - RADICADO 2021-00080-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 60 de 

61 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

 3. Edicredito S.A. 

 

a) $8.166.667,00 por concepto de costas de primera instancia más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

b) $16.100.00 por concepto de costas de segunda instancia, más los 

intereses legales de que trata el art. 1617 del Código Civil, equivalentes 

al 6% anual, sobre esa suma desde el 11 de marzo de 2021 y hasta que 

se realice el pago. 

 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO: Notifíquese este auto a los demandados por 

anotación en estado, tal como lo autoriza el inc. 3º del art. 306 del Código 

General del Proceso. 

 

CUADRAGÉSIMO NOVENO: Recomendar a las partes que, para un mayor 

control del expediente digital -sobre todo para que aparezcan 

inmediatamente registrados en la plataforma Siglo XXI-, los memoriales 

posteriores se envíen al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUTO INTERLOCUTORIO 317 - RADICADO 2021-00080-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 61 de 

61 

QUINCUAGÉSIMO: Reconocer al doctor Camilo Penagos Vélez como 

apoderado judicial de los demandantes. 

 

 

 

 

 
28 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 102 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 26 de agosto de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


